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	3. 13
Equidad y desarrollo
ECONOMÍA  PARA EL DESARROLLO DEL ECUADOR
INTRODUCCIÓN A LA TRIBUTACIÓN
¿De qué se trata?
Funcionaria del SRI
Tributar es contribuir al
Estado, como un compromiso
y una obligación ciudadana,
con el pago de impuestos en
dinero, especies o servicios
que servirán para financiar la
satisfacción de necesidades so-
ciales, es decir, para ayudar a la
economía nacional.
Antes de embarcarnos en el
estudio de los aspectos es-
pecíficos de la tributación, es
necesario remitirnos a la fina-
lidad general de la economía
del Estado y a los principios y
valores que deben enmarcar
la actividad económica fiscal.
Por ello, en este capítulo ha-
blaremos sobre los objetivos
de las políticas económicas es-
tatales y los mecanismos con
que dichas políticas accionan
en la vida económica de todos
las ciudadanas y ciudadanos
ecuatorianos.
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Identificar el objetivo fundamental de la econo-
mía estatal.
• Reconocer las principales metas que deben
orientar una política económica.
• Nombrar los mecanismos utilizados para conse-
guir los objetivos de una política económica.
En actitudes y valores
• Valorar la planificación para el sostenimiento de
la economía nacional.
• Reconocer y exigir el derecho a estar informado
de las políticas económicas estatales y al rendi-
miento de cuentas de las autoridades.
• Apreciar el manejo responsable de las
políticas económicas como clave para
el cumplimiento de objetivos de desa-
rrollo nacional.
Oficinas del SRI
 


	4. 14 Capítulo 1  • Introducción a la tributación
La Economía es la ciencia que estudia los
métodos más eficaces para satisfacer las
necesidades humanas materiales, y adminis-
trar razonablemente el conjunto de bienes y
actividades que integran la riqueza de una co-
lectividad o un individuo.
La economía estatal tiene como objetivo re-
solver los problemas de la comunidad y crear
las condiciones necesarias para el desarrollo
de la nación. Para ello, el Estado desarrolla po-
líticas económicas.
Una política es la forma en que se conduce un
asunto o se emplean los medios para alcanzar
un fin determinado, las orientaciones o direc-
trices que rigen la actuación de una entidad en
un asunto o un campo específico. En este caso,
se trata del Estado respecto de la economía, es
decir, de políticas económicas estatales.
La formulación de la política económica de un
Estado comprende dos procedimientos, de-
pendientes el uno del otro:
1. La determinación de los objetivos que se
quieren alcanzar.
2. La elección de los instrumentos que se
utilizarán para conseguir los objetivos
determinados.
La Constitución dice
Art. 284.- La política económica tendrá los si-
guientes objetivos:
1. Asegurar un adecuada distribución del ingreso y de
la riqueza nacional.
2. Incentivar la producción nacional, la productividad
y competitividad sistémicas, la acumulación del
conocimiento científico y tecnológico, la inserción
estratégica en la economía mundial y las activida-
des productivas complementarias en la integración
regional.
3. Asegurar la soberanía alimentaria energética.
4. Promocionar la incorporación del valor agregado con
máxima eficiencia, dentro de los límites biofísicos de
la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas.
5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacio- nal,
la integración entre regiones, en el campo,
entre el campo y la ciudad, en lo
económico, so- cial y cultural.
6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas
las formas de trabajo, con respeto a los de-
rechos laborales.
7. Mantener la estabilidad económica, enten-
dida como el máximo nivel de producción
y empleo sostenibles en el tiempo.
8. Propiciar el intercambio justo y comple-
mentario de bienes y servicios en merca-
dos transparentes y eficientes.
9. Impulsar un consumo social y ambiental-
mente responsable.
La Constitución Política del Estado
Ecuatoriano, como Ley máxima,
garantiza y orienta las políticas
económicas de los gobiernos.
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Equidad y desarrollo
La  política económica del Estado ecuato-
riano tiene tres objetivos que responden a
los principios de eficiencia, equidad, sustenta-
bilidad y calidad:
• Desarrollo económico
Es la evolución progresiva de una econo-
mía hacia mejores niveles de vida. La orga-
nización y el funcionamiento de la política
económica deben asegurar a los habitantes
una vida digna e iguales derechos y oportu-
nidades para acceder al trabajo, a los bienes
y servicios y a la propiedad de los medios
de producción, lo cual incidirá en el mejora-
miento de su calidad de vida.
Es un hecho
• Estabilidad económica
Es el sostenimiento o el incremento de los
niveles de empleo, el mantenimiento esta-
ble de los precios de los bienes y servicios y
el equilibrio de la balanza de pagos.
• Eficiencia distributiva
Es lograr la equidad en la distribución del
ingreso público entre unidades territoriales
y unidades familiares, es decir, administrar
adecuadamente el ingreso fiscal para de-
volverlo equitativamente a la colectividad,
en obras y servicios de calidad que benefi-
cien a todos.
El mundo está lleno de desigualdades.
Las tres personas más ricas del mundo
(Bill Gates, Carlos Slim y Warren Buffet)
tienen activos que superan el ingreso pú-
blico combinado de los 48 países menos
adelantados del mundo. Los 225 perso-
najes más ricos del mundo acumulan una
riqueza equivalente a la que tienen los
2 500 millones de habitantes más pobres
(el 47 % de la población del planeta).
Siguiendo una política económica equita-
tiva y justa, los impuestos que pagan estos
multimillonarios deben ser proporcio-
nales a su riqueza para que, con eficiencia
distributiva, los ciudadanos de los Estados
en los que tributan, sean altamente bene-
ficiados gracias al principio de equidad.
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Un instrumento es aquello que sirve de
medio para hacer algo o conseguir un fin;
los mecanismos de los que se sirve la política
económica para la consecución del desarrollo,
la estabilidad y la eficiencia distributiva son:
• Una política monetaria
Es un conjunto de medidas diseñadas para
controlar y regular el sistema financiero, la
banca y el sistema monetario, con el fin de
conseguir la estabilidad del valor del dine-
ro, evitar una balanza de pagos adversa y
garantizar la liquidez.
• Una política fiscal
Es un conjunto de medidas diseñadas para
recaudar los ingresos necesarios para el
funcionamiento del Estado y dar cumpli-
miento a su fin social. La política fiscal tiene
dos componentes: el gasto público y los
ingresos públicos, ambos forman el presu-
puesto general del Estado, que es progra-
mado por cada gobierno. El propósito de
la política fiscal es dar estabilidad al siste-
ma económico mediante su planificación y
programación. Se produce un cambio en la
política fiscal cuando el gobierno altera sus
programas de gasto o de ingreso.
La tributación es parte de la política fis-
cal como un componente de los ingresos
públicos.
Responsabilidad
La responsabilidad de los gobernantes es un
tipo de responsabilidad legal o jurídica, sin
embargo, la responsabilidad política también
es evaluada por los ciudadanos cuando, asu-
miendo el papel de electores, valoran el uso
que los gobernantes han hecho del poder. El
juicio de valor que un gobernado atribuye a
los actos de poder constituye, en efecto, una
manera de evaluar la responsabilidad política
que es fundamental para la vida democrática.
La política tiene una función social y, precisa-
mente porque los políticos tienen una labor di-
rectiva, de ellos ha de venir al país un ejemplo
de moralidad privada y pública, de honradez,
de sobriedad de vida, de trabajo y de consa-
gración al bienestar nacional.
La elaboración de la política econó-
mica exige que los servidores pú-
blicos sean responsables. La irres-
ponsabilidad del servidor público
genera ilegalidad, inmoralidad social
y corrupción; tampoco hay respon-
sabilidad cuando no se puede exigir
fácil, práctica y eficazmente el cum-
plimiento de las obligaciones de los
servidores públicos.
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Equidad y desarrollo
A  partir de las definiciones, encierra el término correcto.
• Forma en que se conduce un asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin de-
terminado, las orientaciones o directrices que rigen la actuación de una entidad en un
asunto o un campo específico.
Desarrollo económico Política Objetivo de la economía estatal
• Evolución progresiva de una economía hacia mejores niveles de vida.
Desarrollo económico Política Objetivo de la economía estatal
• Resolución de los problemas materiales de la comunidad y creación de las condiciones
necesarias para el desarrollo de la nación.
Desarrollo económico Política Objetivo de la economía estatal
Explica con un ejemplo las consecuencias de la irresponsabilidad en la planificación
de la política económica de un gobierno.
Investiga los siguientes conceptos.
• Balanza de pagos
• Liquidez
• Sustentabilidad
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Enumera los objetivos permanentes de la economía según el Art. 284 de la Constitu-
ción Política del Estado.
Responde: ¿por qué la tributación es parte de la política fiscal?
Define el término tributación utilizando las palabras del recuadro:
pago contribución necesidades sociales Estado obligación
Describe una situación práctica en que el Estado y los gobernantes rinden cuentas a
los contribuyentes.
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Equidad y desarrollo
E
EQUILIBRIO
EL  PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO
¿De qué se trata?
l presupuesto general del Estado es el principal
documento económico de la nación, es el resul-
tado final de una estrategia económica elaborada por
el gobierno y es el instrumento imprescindible de la
política económica. Está conformado por dos com-
ponentes: el ingreso público y el gasto público; del
equilibrio de estos dos elementos depende el buen
funcionamiento de la economía del Estado.
En este capítulo hablaremos sobre su composición,
los criterios que intervienen en su planificación y
sobre los resultados de su aplicación.
Documento del presupuesto general del Estado
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Identificar los componentes del presupuesto general
del Estado.
• Diferenciar los tipos de ingresos que tiene el Estado.
• Diferenciar las clasificaciones del gasto del Estado.
• Reconocer los diferentes escenarios del resultado de
la aplicación del presupuesto general del Estado o re-
sultado fiscal: en el que son posibles tres escenarios.
Funcionario público
• Identificar los partícipes del ingre-
so del Estado que no constan en el
presupuesto general.
• Nombrar los criterios económi-
cos que deben tomarse en cuenta
para la elaboración y el manejo del
presupuesto general del Estado.
En actitudes y valores
• Valorar la prioridad de la inversión
social en el presupuesto general
del Estado.
• Reconocer la importancia de la tri-
butación para el presupuesto ge-
neral del Estado.
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Un presupuesto es el cómputo anticipado
de los egresos y las rentas de una entidad
o una persona; en él se determina la cantidad
necesaria de dinero para hacer frente a los
gastos futuros, tomando en cuenta aquello de
lo que se dispone como recurso.
A nivel de país se elabora un presupuesto ge-
neral del Estado, que es un instrumento básico
para poner en práctica la política económica
de un gobierno. Para su elaboración, se nece-
sita un proceso de toma de decisiones sobre la
asignación que ha de hacerse de los recursos
disponibles, orientada por los objetivos de
la política económica —que, en general, son
de satisfacción de las necesidades de la so-
ciedad—. La dificultad de la planificación de
la asignación de los recursos se encuentra en
priorizar las necesidades nacionales, es decir,
en la determinación de su importancia de
atención, esto es lo que cambia el presupuesto
planificado por un gobierno del planificado
por otro.
El presupuesto general del Estado es elabo-
rado y ejecutado porcada gobierno para su pe-
ríodo de ejercicio por lo que se proyecta para
varios años. La Constitución señala que debe
ser aprobado por la Asamblea Nacional con
el fin de que sea el resultado de un acuerdo y
una estrategia conjunta entre diversas fuerzas
políticas y sociales del país.
Pongámonos en los zapatos del gobierno
Entre las necesidades so-
ciales están la vivienda, la
Mi asignación ideal del presupuesto
general del Estado
salud, el cuidado del medio
ambiente, la cultura, la
obra pública, el transporte,
la educación, la defensa
nacional y la seguridad
interna. Adjudica, segúntu
parecer, una parte del
presupuesto que está re-
presentado en el gráfico a
cada necesidad y comenta
el por qué de tus priori-
dades a tus compañeros y
compañeras.
1
2
3
4
5
6
7
8
9
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Equidad y desarrollo
El  presupuesto general del Estado está
compuesto por dos elementos; el ingreso
público, que representa los activos de su eco-
nomía y los bienes o valores que recibe el
Estado en un período determinado —general-
mente en un año— ; y el gasto público, que
representa los pasivos de la economía o los ru-
bros que se asignan para su funcionamiento y
el sostenimiento de las necesidades colectivas.
El ingreso público está conformado por:
• Los ingresos petroleros: percibidos por
la exportación de barriles de petróleo y la
venta interna de sus derivados, como la ga-
solina y el diesel.
• Los ingresos no petroleros tributarios:
consisten en los impuestos administrados
por el Servicio de Rentas Internas: el impues-
to a la renta, el impuesto al valor agregado
(IVA), el impuesto a los consumos especiales
(ICE), el impuesto a la herencia, el impuesto
a la salida de divisas, el impuesto a los ac-
tivos en el exterior, y el impuesto a los ve-
hículos motorizados de transporte terrestre.
También son ingresos tributarios los arance-
les o los impuestos a las importaciones que
son administrados por el Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador (SENAE).
• Los ingresos no petroleros no tributarios:
son los percibidos por concepto de multas,
e intereses y aquellos generados por la au-
togestión de las entidades y empresas es-
tatales, como el cobro por las cédulas en el
Registro Civil, por las consultas en los hos-
pitales públicos o por la venta de servicios
como la electricidad.
Participación de todos
El pago de tributos puede parecer moles-
toso, sin embargo, al cumplir con esa obli-
gación estamos participando en la cons-
trucción del Ecuador que queremos.
Para cumplir puntualmente con nuestra res-
ponsabilidad tributaria debemos fortalecer
nuestra disciplina y conocer sobre nuestras
obligaciones como contribuyentes. Todos
los ecuatorianos debemos formarnos en
cultura tributaria.
Pagar los impuestos es
nuestra contribución real a la
economía del país, un deber
ciudadano que conlleva el
derecho a ser beneficiados
por la acción del Estado.
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Otras clasificaciones de los ingresos públicos se
realizan de acuerdo con los siguientes criterios:
Por la periodicidad
• Ingresos ordinarios: son aquellos que
el Estado percibe de manera constante
o permanente.
• Ingresos extraordinarios: son los que
se reciben en circunstancias especiales,
como por ejemplo, por una donación
internacional.
Por el origen
• Ingresos originarios o de derecho pri-
vado: son los que obtiene al participar de
dividendos de empresas del sector priva-
do o por arrendamientos de inmuebles de
su propiedad.
• Ingresos derivados o de derecho públi-
co: son aquellos que recibe por la natura-
leza de su potestad o poder, es decir, por su
facultad de imponer tributos.
Otra clasificación común
• Ingresos patrimoniales: son los que
se obtienen por concepto del usufruc-
to de los bienes o pertenencias estatales,
como los arrendamientos y dividendos
de participación.
• Ingresos empresariales: son los percibidos
cuando el Estado realiza un trabajo o una
gestión de tipo oneroso o cuando cobra un
precio por un servicio prestado, al que se
denomina tasa.
• Ingresos tributarios: son los obtenidos por
la recaudación de impuestos como el IVA o
el impuesto a la renta.
• Ingresos gratuitos: son los valores que se
reciben sin esperar una retribución, es de-
cir, las donaciones.
• Ingresos por sanciones: son los recauda-
dos por concepto de las multas o los inte-
reses que la Ley determina que deben pa-
gar las personas naturales o ciudadanos y
las sociedades o empresas que han cometi-
do infracciones.
• Ingresos por préstamos: son ingresos per-
cibidos por la devolución de valores que
habían sido entregados a terceros por el
Estado en calidad de créditos.
• Ingresos por emisiones monetarias: son
los valores obtenidos por la emisión de pa-
peles fiduciarios.
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Equidad y desarrollo
El  gasto público está conformado por:
• El gasto corriente: es el principal rubro de
egreso programable, lo constituyen las ero-
gaciones o reparticiones que necesitan to-
das las entidades estatales para funcionar;
incluye el pago de sueldos y salarios de los
funcionarios, la adquisición de insumos y
el financiamiento de las tareas específicas
de cada entidad como, por ejemplo, la or-
ganización de elecciones realizada por el
Tribunal Supremo Electoral o los operativos
policiales.
• El gasto de capital: son inversiones en
obras públicas, sobre todo en cuanto a in-
fraestructura, es decir, a la construcción de
carreteras, escuelas, hospitales y puentes,
entre otras. Estas obras son inversiones
pues deben contribuir al crecimiento de la
economía y la productividad.
• El pago de deuda: es el rubro que se debe
pagar por concepto de amortización o pago
de intereses de capitales que el país ha reci-
bido como préstamo.
Otra clasificación del gasto público se hace
de acuerdo con el destino que se asigna a
los rubros:
• Gasto en servicios públicos: todos los ru-
bros destinados a la defensa nacional, la
seguridad interna, el servicio exterior (em-
bajadas y consulados), el cuidado del medio
ambiente y la administración de justicia.
• Gasto social: rubros para la educación, la
salud, la infraestructura básica y el desarro-
llo comunitario.
• Gasto de administración del Estado: gas-
tos generados por el funcionamiento de los
ministerios y sus entidades adscritas, las asig-
naciones a los gobiernos seccionales (munici-
pios, gobernaciones y consejos provinciales)
y las entidades autónomas del Estado, como
el Banco Central del Ecuador, el Servicio de
Rentas Internas y la Corporación Aduanera
Ecuatoriana, entre otras.
Con el rendimiento de los impuestos estable-
cidos en la Ley, se realizan compensaciones
con cargo al Presupuesto General del Estado
o al Fondo de Desarrollo Seccional (FODESEC)
en el caso de los Organismos Seccionales,
Universidades y Escuelas Politécnicas; para lo
cual el Ministerio de Economía y Finanzas toma
en cuenta el aumento de las recaudaciones
y el incremento de la base imponible de los
impuestos.
Beneficiarios
directos o partícipes
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El endeudamiento se ha dado
porque los ingresos propios del
No se debe financiar el gasto
corriente mediante el endeuda-
Todo presupuesto tiene que ser evaluado
mediante un balance, una confrontación
entre el dinero activo y el dinero pasivo, que
determina el estado de la economía o el ne-
gocio. En el caso del presupuesto general del
Estado, este análisis arroja el resultado fiscal
en el que son posibles tres escenarios:
• Superávit: cuando los ingresos son mayo-
res que los gastos.
• Déficit: cuando los gastos son mayores que
los ingresos.
• Equilibrio: cuando los ingresos y los gastos
son iguales.
La política fiscal debe siempre orientarse a un
equilibrio, en el que los gastos se limiten al
nivel de ingresos.
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Escribe  un antónimo para cada término.
gasto
superávit
público
activo
inversión
Responde las preguntas.
• ¿Cuándo el Estado recurre al endeudamiento?
• ¿Quién aprueba el presupuesto general del Estado?
• ¿Qué se entiende por partícipes?
Describe cómo imaginas la situación económica de un país con déficit fiscal.
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Encierra las opciones correctas.
Una donación al Estado se podría clasificar como un ingreso de tipo:
patrimonial tributario gratuito derivado extraordinario
Escribe un ejemplo para cada tipo de gasto.
• Gasto de administración
• Gasto capital
• Gasto social
• Gasto corriente
Enumera cuatro tipos de ingresos no petroleros tributarios.
1
2
3
4
Responde con un porcentaje:
¿qué tan importante es la tributación para el presupuesto general del Estado?
¿Por qué?
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L
UNA  CUESTIÓN DE PRINCIPIOS
TEORÍA GENERAL DE LA TRIBUTACIÓN Y LOS TRIBUTOS
¿De qué se trata?
a tributación es un concepto que se articula
alrededor de algunos principios básicos,
que provienen de varios enfoques: económico,
jurídico, administrativo, social, entre otros. En
este capítulo abordaremos algunas de estas
orientaciones de la teoría de la tributación.
También hablaremos del concepto de tributo
y de su clasificación hecha por la legislación de
nuestro país.
Sistema computarizado de SRI
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Identificar los principios que deben orientar los
sistemas tributarios.
• Reconocer el principal objetivo de la política
tributaria.
• Definir el término tributo.
• Nombrar los tipos de tributos que establece el
Código Tributario.
En actitudes y valores
• Valorar los principios modernos de la tributación
como generadores de características deseables
de la política tributaria.
• Reconocer la necesidad de una orientación axio-
lógica de la tributación.
• Apreciar los valores relacionados con los princi-
pios que deben orientar la política tributaria. Trámite tributario
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omo un componente de la política fiscal, la
tributación está principalmente destinada
a producir ingresos, para el presupuesto pú-
blico, que financien el gasto del Estado.
Esta función de la política tributaria debe estar
orientada por algunos principios fundamen-
Un poco de historia
Desde los tiempos más remotos han existido
tributos, el modelo tributario indica, ineludible-
mente, el modelo económico. Las formas de im-
posición han evolucionado junto con la historia
de la humanidad. En los sistemas imperiales,
monárquicos y coloniales la tributación era in-
justa y excesiva, por eso los asuntos tributarios
son considerados por los historiadores como
una de las principales causas de guerras, revo-
luciones y decadencia de las civilizaciones.
El deterioro de la antigua civilización egipcia
fue consecuencia, en parte, de intolerables im-
puestos que detuvieron el proceso productivo.
La decadencia del imperio romano tuvo entre
sus principales causas la excesiva carga fiscal a
los habitantes del imperio.
tales sobre la imposición que se han enunciado,
evolucionado y probado a través del tiempo,
estos sirven de pautas para el diseño de los
sistemas tributarios. Mientras más apegada a
ellos es una política tributaria, los resultados de
su aplicación, son más deseables y favorables,
tanto para el Estado como para los ciudadanos.
La Revolución francesa surgió también como
consecuencia de un descontento ante los ele-
vados impuestos.
La lucha por la independencia de las colonias
inglesasen América del Norte tuvo como causa
problemas tributarios y una de las causas de
la lucha por la independencia de nuestros
países hispanoamericanos fue precisamente
la desigual carga tributaria que los indígenas
y mestizos tenían que pagar al entonces go-
bierno español.
Hoy, el pago de tributos es con-
siderado como un compromiso
ético y solidario que tendrá retri-
bución directa en el bienestar de
la sociedad.
C
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De  cada uno de los principios que guían
la teoría de la tributación surgen impor-
tantes características que debe reunir una po-
lítica tributaria. A continuación se enumeran
los principios y las características que cada
uno aporta a la política fiscal.
Principio de suficiencia: hace referencia
a la capacidad del sistema tributario de re-
caudar una cantidad de recursos adecuada
o suficiente para solventar el gasto del
Estado. Una política tributaria que cumple
con este principio debe tener, además,
como características:
• Generalidad de los tributos, es decir, que
sean para todos.
• Determinación justa de las exenciones, es
decir, de quienes no pagan ciertos tributos.
• Amplitud de las bases económicas y de los
sujetos alcanzados por los tributos.
Principio de equidad: hace referencia a que
la distribución de la carga tributaria debe
estar en correspondencia y proporción con
la capacidad contributiva de cada sujeto de
tributación o contribuyente. Una política tri-
butaria que cumple con este principio tiene
como características:
• Imposiciones graduadas de acuerdo con las
manifestaciones de bienestar económico
del contribuyente.
• Creación de categorías o clasificaciones de
contribuyentes.
• Reconocimiento de que igualdad jurídica
no significa indiferenciación tributaria.
estos principios son
parte de los derechos
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Principio de neutralidad: hace referencia a
que la aplicación de los tributos no debe al-
terar el comportamiento económico de los
contribuyentes, a la necesidad de atenuar el
peso de consideraciones de materia tributaria
en las decisiones de los agentes económicos.
Una política tributaria que cumple con este
principio tiene como características:
• Poca interferencia de la tributación en el
funcionamiento del mercado.
• Evita que se generen distorsiones en la
asignación de recursos para las actividades
económicas de la población debido a la
presencia de los tributos.
Principio de simplicidad: hace referencia a
que el sistema tributario debe contar con una
estructura técnica que le sea funcional, que
imponga solamente los tributos que capten el
Monarquía
volumen de recursos que justifique su implan-
tación y sobre bases o sectores económicos
que tengan una efectiva capacidad contribu-
tiva. Una política tributaria que cumple con
este principio tiene como características:
• Costos no elevados y justificados de cum-
plimiento por parte de los contribuyentes
y de control por parte de la administración
tributaria.
• Transparencia en la administración tributaria.
• Conocimiento de los contribuyentes sobre
las obligaciones tributarias.
La concepción de la tributación
varía de acuerdo con el modelo
económico que la aplique, sin em-
bargo, los principios orientadores
de la teoría tributaria actualmente
tienen carácter de universalidad.
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Los  tributos son prestaciones en dinero,
bienes o servicios, determinados por la Ley,
que el Estado recibe como ingresos en función
de la capacidad económica y contributiva del
pueblo, los cuáles están encaminados a finan-
ciar los servicios públicos y otros propósitos de
interés general.
Los tributos en nuestro país están dispuestos
y regulados por la Ley en el Código Tributario.
Son de varias clases y pueden gravar o impo-
nerse sobre el consumo o el gasto de los con-
tribuyentes, sobre sus fuentes de ingreso eco-
nómico y por concepto de un servicio prestado
por el Estado.
Aunque se utiliza el término impuesto como
sinónimo de tributo, la legislación ecuato-
riana determina que los impuestos son uno
de los tipos de tributos junto con las tasas y
las contribuciones.
Todos sostenemos al país
La participación ciudadana es una actitud que
implica asumir compromisos y ponerlos en
práctica para aportar al mejoramiento de la
sociedad, se concreta en acciones tendientes
a buscar el bien de la comunidad. Implica
tomar conciencia respecto de las consecuen-
cias sobre nosotros mismos y sobre los demás,
de lo que hacemos o dejamos de hacer, con-
siste en reconocer que somos dueños de nues-
tros actos libremente realizados y, por lo tanto,
aceptamos las consecuencias que se deriven
de ellos.
El pago de tributos es una forma de partici-
pación ciudadana. Si cada ciudadano y ciuda-
dana, si cada empresa, participara mediante
el pago de sus tributos, el desarrollo del país
sería más acelerado.
Cuando los que tienen la obligación de pagar
tributos tardan en hacerlo o no lo hacen, están
dejando de participar en su propio bienestar.
El incumplimiento origina que las obras pú-
blicas no se puedan realizar o no se concluyan;
que los servicios esenciales para la sociedad,
como educación, salud, seguridad, entre otros,
sean deficientes e incompletos; que, injusta-
mente, su costo lo lleven aquellos que sí par-
ticipan con su aporte al sostenimiento de la
vida en sociedad; y que para poder cubrir los
gastos que generan sus funciones y objetivos
el Estado se vea en la necesidad de obtener di-
nero por otros medios —deuda externa—.
El pago de los tributos es la principal
manera en que los ciudadanos y las
ciudadanas participamos en el desa-
rrollo del país: contribuimos al soste-
nimiento del Estado.
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Nuestro Código Tributario acoge una clasifica-
ción tripartita de los tributos, y establece que
se entiende por tributos a:
1. Los impuestos: son contribuciones que se
pagan por vivir en sociedad, no constituyen
una obligación contraída como pago de un
bien o un servicio recibido, aunque su re-
caudación pueda financiar determinados
bienes o servicios para la comunidad. Los
impuestos podrían ser considerados como
los tributos de mayor importancia en cuan-
to a su potencial recaudatorio y a diferencia
de los otros tipos de tributos se apoyan en
el principio de equidad o diferenciación de
la capacidad contributiva.
2. Las tasas: son tributos exigibles por la pres-
tación directa de un servicio individualiza-
do al contribuyente por parte del Estado,
esta prestación puede ser efectiva o poten-
cial —en cuanto a que si el servicio está a
disposición, el no uso no exime su pago—.
Las tasas se diferencian de los precios por
ser de carácter obligatorio por mandato de
la Ley.
3. Las contribuciones especiales o de me-
joras: son pagos a realizar por el beneficio
obtenido por una obra pública u otra presta-
ción social estatal individualizada, cuyo des-
tino es la financiación de ésta.
Contribuían con trabajo
Los tributos eran pagados en especies o en
trabajo personal público, periódico y rotativo,
al que se denominaba mita. El tiempo de la
mita era variable y podía extenderse por va-
rios años. De este servicio, obligatorio entre
los 18 y los 50 años, estaban exentos los ar-
tistas y los artesanos. El sistema de la mita era
utilizado para hacer trabajos en las minas, en
el empedramiento de calles, en la excavación
y la limpieza de canales, en la construcción de
caminos y puentes, en la edificación de pala-
cios y templos, en el transporte de bienes y en
el levantamiento de silos.
También para los mayas, aunque tenían una
aproximación al dinero que era el grano del
cacao, el tributo se pagaba en forma de trabajo
gratuito. La construcción de edificios públicos
representabaun tipo depago.Muchaspersonas
en la sociedad maya, estaban exentas de pagar
tributo: la nobleza, el sacerdocio y los funciona-
rios civiles y militares, que vivían de lo que pa-
gaban los hombres de condición social inferior,
además de que las ciudades pequeñas pagaban
tributos a las ciudades estado mayores.
El imperio inca basaba la mayor
parte de su economía y funciona-
miento en la tributación.
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Cada  uno de los siguientes enunciados contradice un principio orientador de un buen
sistema tributario. Escribe junto a él el principio al cual contradice:
• Todos los contribuyentes deben pagar
lo mismo.
• El Estado emplea todo lo que recibe
por impuestos en controlar que los
contribuyentes lo paguen.
• Solo ciertos ciudadanos deben pagar
tributos.
• Debemos subir el precio de ven-
ta para poder cubrir el costo de los
impuestos.
Principio de
Principio de
Escribe un ejemplo para cada clase de tributo:
• Tasa:
• Impuesto:
• Contribución especial:
Investiga y responde:
¿Cuáles son los indicadores de capacidad económica y contributiva que se deberían tomar
en cuenta para hacer una clasificación de contribuyentes?
Escribe el nombre del ordenamiento legal que regula los asuntos tributarios en
el Ecuador:
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Define el término impuesto:
Enumera cinco valores que deben intervenir en la tributación:
1.
2.
3.
4.
5.
Escribe tres diferencias entre la tributación en los tiempos prehispánicos y en la
actualidad:
Observa a tu alrededor y escribe un párrafo sobre cómo te beneficias personalmente
de la obra pública financiada con impuestos, tasas y contribuciones de mejoras:
Actualidad
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L
LA  LEY Y EL SRI
LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y LA CONSTITUCIÓN
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
a imposición y el pago de tributos en el
Ecuador es una obligación determinada
por la Ley. La obligación tributaria tiene varios
elementos que la conforman, en este capítulo
abordaremos cada uno de ellos: la Ley en sí
misma, los actores que en ella intervienen y el
hecho que la genera.
Hablaremos sobre la institución encargada de
la ejecución de la política tributaria, es decir,
la recaudación de los tributos: el Servicio de
Rentas Internas (SRI). Conoceremos la visión y
la misión que definen su labor.
Oficinas del SRI
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Definir la obligación tributaria.
• Conocer qué es la cultura tributaria.
• Identificar qué elementos conforman la
obligación tributaria.
Funcionarios del SRI visitando un establecimiento comercial
• Identificar las facultades, las atribuciones, la
visión, la misión y las obligaciones del SRI.
En actitudes y valores
• Valorar la Ley como elemento imprescindi-
ble de funcionamiento de toda sociedad.
• Reconocer la mejora cualitativa de la recau-
dación y la administración tributaria a partir
de la creación del SRI.
• Apreciar la orientación ética del Servicio de
Rentas Internas.
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Entre el Estado ecuatoriano y la ciudadanía
existen varias relaciones jurídicas. Una de
ellas es la obligación tributaria, esta relación
personal convierte a los ciudadanos y ciuda-
danas en contribuyentes, es decir, responsa-
bles del pago de tributos, ya sea en efectivo,
servicios o especies.
La obligación tributaria es una exigencia legal
con el Estado y las entidades acreedoras, un
vínculo establecido por precepto de Ley que
sujeta a las y los ecuatorianos a pagar tributos.
Elementos de la obligación tributaria
Conceptualmente la obligación tributaria está
constituida por varios elementos:
1. La Ley: para establecer, modificar o extin-
guir un tributo, el Estado tiene la potestad
exclusiva de emitir leyes; todo tributo se
determina a través de leyes, no hay tributo
sin ley. Las leyes tributarias tienen como ob-
jetivo financiar al Estado ecuatoriano. Estos
fondos serán destinados a la producción y
el desarrollo social procurando siempre la
adecuada distribución de la riqueza.
Las leyes tributarias determinarán los bie-
nes o servicios gravados con impuestos,
los sujetos activo y pasivo que intervienen
en la tributación, la cuantía del tributo y la
forma de establecerla, las exenciones, las
deducciones y los reclamos o recursos que
deban concederse.
Donde no hay justicia, no hay
libertad; y donde no hay li-
bertad, no hay justicia.
Rene Le Senne
Tributación justa
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2.  El hecho generador: es el momento o la
actividad que la Ley establece para que se
configure cada tributo.
3. El sujeto pasivo: es toda persona natu-
ral o jurídica a quien la Ley exige tributos,
es en quien reside la obligación tributaria.
El sujeto pasivo puede ser contribuyente
o responsable:
• Contribuyente es quien, según la Ley,
debe soportar la carga tributaria al darse
el hecho generador, es decir, cuando re-
úne las características establecidas en la
legislación tributaria.
• Responsable es la persona natural o ju-
rídica que, sin tener la calificación de
contribuyente, debe cumplir las obliga-
ciones atribuidas a este por disposición
expresa de la Ley; como en el caso de los
responsables por representación y por
sucesión. También son responsables los
representantes legales.
4. El sujeto activo: es la contraparte del suje-
to pasivo, el ente acreedor de los tributos,
es el Estado, como gobierno nacional repre-
sentado por el Servicio de Rentas Internas
o como gobierno seccional —consejos pro-
vinciales, municipios y otros acreedores fis-
cales locales—.
Los sitios de Internet, We The People Foundation
for Constitutional Education y We the People
Congress, explicaban a los contribuyentes de ese
país que podían negarse a pagar tributos, ampa-
rados en algunas frases de la Constitución o de la
Ley estadounidense, por ejemplo en una en que
se nombra la palabra voluntarios.
En su decisión, tomada el 9 de agosto de 2007,
el juez estimó que esos argumentos eran falsos y
que incitar a no pagar impuestos es ilegal.
Según el dictamen judicial, los sitios fueron
cerrados por alentar a realizar acciones ile-
gales. Estos recibían veinte dólares por pro-
porcionarsuguíadesupresióndelimpuesto,el
juez exigió, los nombres y direcciones de las
personas que pagaron por esos consejos.
La organización We The People, dijo que ape-
lará la resolución judicial. Seguramente esta
apelación pondrá nuevamente en discusión
hasta qué punto interviene la voluntad en
las cuestiones tributarias. ¿Qué opinas tú?
Fuente: AFP
Un juez de Nueva York, clausuró,
dos sitios web que proporcionaban
consejos seudo jurídicos para evitar
pagar impuestos en Estados Unidos,
por vender un sistema nacional de
fraude fiscal.
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Toda la información
sobre el Servicio de
Rentas Internas que
necesites conocer la
El Servicio de Rentas Internas (SRI) es, en
Ecuador, la entidad que tiene la responsabi-
lidad de recaudar los tributos internos estable-
cidos por Ley. Su finalidad es la de consolidar
la cultura tributaria en el país para incrementar
el cumplimiento voluntario de las obligaciones
tributarias de los contribuyentes.
El SRI tiene a su cargo la ejecución de la polí-
tica tributaria del país en lo que se refiere a los
impuestos internos. Para ello cuenta con las
siguientes facultades:
• Determinar, recaudar y controlar los tribu-
tos internos.
• Difundir y capacitar al contribuyente res-
pecto de sus obligaciones tributarias.
• Preparar estudios de reforma a la legislación
tributaria.
• Aplicar sanciones.
Los objetivos del SRI son:
1. Incrementar anualmente la recaudación de
impuestos con relación al crecimiento de la
economía.
2. Diseñar propuestas de política tributaria
orientadas a obtener la mayor equidad, for-
talecer la capacidad de gestión institucional
y reducir el fraude fiscal.
3. Lograr altos niveles de satisfacción en los
servicios al contribuyente.
4. Reducir los índices de evasión tributaria y
procurar la disminución de mecanismos de
elusión de impuestos.
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Para  fomentar la cultura tributaria en la so-
ciedad ecuatoriana y prestar servicios de ca-
lidad a los ciudadanos y las ciudadanas, a fin
de lograr el correcto cumplimiento de sus obli-
gaciones, el SRI orienta su acción así:
Misión
Promover y exigir el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, en el marco de principios
éticos y legales, para asegurar una efectiva re-
caudación que fomente la cohesión social.
Visión
Ser una institución que goce de confianza y re-
conocimiento social por hacerle bien al país.
Hacer bien al país por nuestra transparencia,
modernidad, cercanía y respeto a los derechos
de los ciudadanos y contribuyentes.
Hacer bien al país porque contamos con fun-
cionarios competentes, honestos, comprome-
tidos y motivados.
Hacer bien al país por cumplir a cabalidad la
gestión tributaria, disminuyendo significativa-
mente la evasión, la elusión y el fraude fiscal.
Másde una década de servicio efectivo
El 2 de diciembre de 1997 fue creado el Servicio de
Rentas Internas, en un entorno económico com-
plejo; era necesario transformar la administración
tributaria en el Ecuador, enfocándose inicialmente
en combatir nichos evidentes de evasión, mejorar
la recaudación, sostener el presupuesto general
del Estado y, al mismo tiempo, darle flexibilidad y
eficiencia a la administración.
A más de una década de su creación la re-
caudación de impuestos en los últimos
catorce años, pasó de $ 1 423 millones, en
1997, a $ 11.266 millones, en 2012.
El SRI ha logrado mejoras
importantes en la recaudación
y la administración tributaria.
1999 2003 2009 - 2012
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Explica en tus palabras este enunciado:
Los contribuyentes deben satisfacer un tributo al verificarse el hecho generador previs-
to por la Ley.
Establece la diferencia entre contribuyente y responsable.
Investiga los siguientes términos en materia de tributación.
• Evasión:
• Elusión:
• Fraude fiscal:
• Exención:
Escribe tu opinión personal sobre la visión del SRI.
Enumera los objetivos del SRI.
1.
2.
3.
4.
Contribuyente Responsable
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T
SER  CONTRIBUYENTE
CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES Y SUS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
¿De qué se trata?
odas las ciudadanas y ciudadanos ecua-
torianos que realicen actividades econó-
micas son contribuyentes y tienen obliga-
ciones tributarias.
La legislación tributaria ecuatoriana establece
dos tipos de contribuyentes. Conoceremos las
características quelos determinan y diferencian,
así como cada una de las obligaciones tributa-
rias prácticas que se derivan de esta condición.
Lo que voy a lograr
Entrega de comprobante de venta
Conceptualmente
• Identificar los tipos de contribuyentes y recono-
cer sus diferencias.
• Reconocer la obligación del contribuyente de ob-
tener el Registro Único de Contribuyentes (RUC).
• Reconocer la obligación del contribuyente de im-
primir y emitir comprobantes de venta válidos.
• Reconocer la obligación del contribuyente de lle-
var un registro de ingresos y egresos.
• Reconocer la obligación del contribuyente de
presentar sus declaraciones.
• Conocer los casos y la manera de suspender
el RUC.
En actitudes y valores
• Ser honesto en las declaraciones de
impuestos como un indicador de éti-
ca y compromiso ciudadano.
• Apreciar la disciplina del contribu-
yente en la declaración y el pago de
impuestos como una muestra de ci-
vismo y madurez ciudadana.
Todos somos contribyentes
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En nuestro país son contribuyentes tanto
los individuos como las empresas, organiza-
ciones o instituciones. El nivel de ingresos
que obtiene anualmente cada contribu-
yente indica si deben o no llevar contabi-
lidad. Los tipos de contribuyentes son:
1. Personas naturales
Son todos los individuos nacionales y
extranjeros que realizan actividades
económicas en nuestro país. Aquellas
personas naturales obligadas a llevar
contabilidad, son todos los individuos
nacionales y extranjeros que realizan
actividades económicas en nuestro paísy
cuyos ingresos son mayores a $ 100 000 al
año, o su capital de trabajo sea mayor
Resistencia a la tributación
a los $ 60 000, o cuyos costos y gas- tos anuales
hayan sido superiores a
$ 80 000.
2. Personas jurídicas
Son las sociedades; este grupo compren-
de a todas las instituciones del sector pú-
blico, a las personas jurídicas bajo control
de las Superintendencias de Compañías y
de Bancos, las organizaciones sin fines de
lucro, los fideicomisos mercantiles, las so-
ciedades de hecho y cualquier patrimonio
independiente del de sus miembros.
Históricamente, los Estados han tenido que
enfrentar la resistencia a la tributación por
parte de los contribuyentes. En la antigüedad,
debido a la injusta carga impositiva la tribu-
tación fue constante y en algunos casos vio-
lenta. Hoy, pese a que la concepción de la tri-
butación ha cambiado y se basa en principios
de equidad y solidaridad, la resistencia sigue
siendo uno de los problemas con los que se
enfrenta la administración tributaria. ¡Muchas
personas no quieren pagar impuestos!
Para facilitar el cumplimiento voluntario
de las obligaciones, el SRI ha
implementado varias estrategias: ofrecer
efectividad, eficiencia y agilidad, servicios
mejorados y estandarizados con ayuda de
herramientas digitales, una po- lítica
abierta de comunicación externa que
permita abrir nuevos espacios de relación con
los contribuyentes y la formulación y la
aplicación de programas para el
fortalecimiento de la cultura tributaria,
dirigidos a los diferentes sectores de la
población —este libro es partede ellos—. De
esta manera, se procura que el descono-
cimiento no sea la causa de la resistencia a
latributación para lograr un cambio en la
ciudadanía: la aceptación y la
interiorización de laimportancia de nuestra
participación en la economía del país, a
través del pago de tributos.
Muchas personas no quieren
pagar impuestos.
 


	33. 45
Equidad y desarrollo
Las  obligaciones tributarias de los contribu-
yentes que establece la Ley son las siguientes:
1. Obtener su Registro Único
de Contribuyente (RUC).
Este registro acredita a la persona oficial-
mente para que pueda realizar una activi-
dad económica de manera legal.
¿Cuándo se debe sacar el RUC?
Al iniciar una actividad económica, toda
persona tiene la obligación de acercarse a
las oficinas del SRI y obtener el RUC.
¿Hay algún plazo para sacar el RUC?
Elplazomáximoesde30díashábilesdespués
de haber iniciado la actividad económica.
2. Impresión y emisión de comprobantes
de venta.
Por todo pago obtenido al realizar una
transacción comercial, es obligación de los
contribuyentes emitir un comprobante de
venta; este documento sirve de registro de
los bienes o servicios comprendidos en una
venta u otra operación de comercio para
llevar su cuenta detallada, con expresión
de número, peso o medida, calidad, valor o
precio y carga tributaria.
¿Cómo obtengo el permiso de facturación?
El permiso de facturación lo otorga el SRI a
través de los establecimientos gráficos auto-
rizados (imprentas autorizadas), a los que el
contribuyente deberá acercarse con su RUC y
solicitar la impresión de sus comprobantes.
Diferentes contribuyentes
En el ámbito tributario, el principio
de igualdad establece que los im-
puestos obligan por igual a todos los
ciudadanos; es decir, que a la hora de
repartir la carga tributaria sobre los
contribuyentes no se pueden hacer
discriminaciones; sin embargo, exis-
ten diferentes tipos de contribuyentes.
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3. Registro de ingresos y egresos
Las personas naturales que no están obligadas a llevar contabilidad deben tener un registro de
ingresos y gastos de la siguiente manera:
FECHA No. COMPROBANTE DE VENTA CONCEPTO VALOR IVA
01/01/2012 001-001-000026 Compra a proveedores 150,00 18,00
02/01/2012 001-001-000027 Venta de mercadería 50,00 6,00
Las personas jurídicas deben llevar contabi-
lidad desde el inicio de sus actividades.
¿Se debe archivar esta información?
Sí, se debe llevar un archivo en orden cro-
nológico y secuencial por un período de
7 años que es el tiempo en el cual pres-
cribe o deja de estar vigente la obligación
tributaria.
4. Presentar sus declaraciones
En materia de tributación, una declaración
es la comunicación que se hace a la admi-
nistración tributaria detallando la natura-
leza y circunstancias de la actividad eco-
nómica. Es comunicar sobre estos hechos
económicos que se han realizado durante
un período determinado y por los que se
debe pagar impuestos.
¿Qué declaraciones debo presentar?
Se debe declarar sobre el impuesto al valor
agregado (IVA) llenando el formulario 104 A
para personas naturales y 104 para perso-
nas jurídicas y naturales obligadas a llevar
contabilidad.
Se debe declarar sobre el impuesto a la ren-
ta llenando el formulario 102 A para perso-
nas naturales, 102 para personas naturales
obligadas a llevar contabilidad y 101 para
sociedades o personas jurídicas. Formularios 102A y 104A
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¿Puedo  presentar mis declaraciones por
Internet?
El Servicio de Rentas Internas ha habilita-
do un sitio web para brindar servicios en
línea, de esta manera se pueden hacer de-
claraciones de manera rápida, fácil y sin for-
mularios. Cualquier día del año, durante las
24 horas.
¿Qué necesito para enviar mis declaraciones por
Internet?
• Obtener la clave de acceso al sistema en
cualquier oficina del SRI.
• El programa DIMM para la elaboración de las
declaraciones, disponible gratuitamente en
la página web o en cualquier oficina del SRI.
• Conectarse a www.sri.gob.ec.
¿Cuáles son las formas de pago de impuestos?
• A través de un convenio de débito automá-
tico con una institución bancaria.
• A través de cajeros automáticos, ventanillas
de atención, call center, tarjetas de crédito y
otros servicios de las instituciones bancarias.
• Mediante notas de crédito o compensaciones.
Además del envío de declaraciones de impues-
tos y de Anexos con información al detalle de
las actividades del contribuyente, desde la pá-
gina web del SRI se podrá acceder a otro tipo
de información como:
• Inscripción a capacitaciones desde la pági-
na principal en la sección Capacitaciones
• La realización de consultas en línea a través
del link Consultas Tributarias.
• En la sección Servicios en Línea se podrá ob-
tener información sobre: consulta del RUC,
preinscripción y certificado de no inscrip-
ción en el RUC, certificados de cumplimien-
to tributario, valores a pagar por matrícula
vehicular, validez de documentos autoriza-
dos, validez de tiquetes de máquinas regis-
tradoras, consulta de estado tributario, es-
tablecimientos gráficos autorizados entre
otros, sin necesidad de clave.
 


	36. El RISE es  un sistema impositivo cuyo ob-
jetivo es facilitar y simplificar el pago
de impuestos de un determinado sector de
contribuyentes.
Entre sus principales beneficios podemos
mencionar los siguientes:
• El contribuyente no necesita hacer declara-
ciones, por lo tanto se evita los costos por
la contratación de terceras personas, como
tramitadores, para el llenado de los mismos.
• Se evita que le hagan retenciones de
impuestos.
• Se entregan comprobantes de venta simpli-
ficados en los cuales solo se llenará fecha y
monto de venta.
• No existe la obligación de llevar
contabilidad.
• Por cada nuevo trabajador que se incorpo-
re a la nómina y que sea afiliado en el IESS,
el empleador podrá descontar un 5% de su
cuota, hasta llegar a un máximo del 50% de
descuento.
Se pueden inscribir en el RISE las personas
naturales, cuyos ingresos no superen los USD
60,000 dentro de un período fiscal, es decir
entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre.
De igual forma, una persona que se encuentra
inscrita en el Régimen General, si puede incor-
porarse al RISE siempre y cuando cumpla con
los requisitos establecidos por la Ley.
Capítulo 5 • Economía: para el desarrollo del Ecuador
¿Cuáles son las condiciones y requisitos que
debe cumplir una persona que quiera acogerse
al RISE?
Condiciones:
• Ser ecuatoriano o extranjero residente.
• Ser persona natural.
• No tener ingresos mayores a USD 60,000 en
el año.
• No dedicarse a alguna de las actividades
restringidas.
• No haber sido agente de retención durante
los últimos 3 años.
Requisitos:
• Presentar Cédula de ciudadanía original y
entregar copia a color de la misma.
• Presentar último certificado de votación.
• Presentar la factura de agua, luz o teléfono,
o algún documento que certifique el domi-
cilio del local comercial o la vivienda.
No pueden ingresar al RISE quienes reali-
cen las siguientes actividades económicas
restringidas:
• Agenciamiento de bolsa.
• Almacenamiento de productos de terceros.
• Agentes de aduana.
• Comercialización y distribución de
combustibles.
• Actividades de naturaleza agropecuaria
como las relacionadas con la producción y
cultivo de banano.
• Publicidad y propaganda.
• Organización de espectáculos.
• Libre ejercicio profesional.
• Producción y comercialización de bienes
ICE.
• Imprentas autorizadas por el SRI.
• Corretaje de bienes raíces.
• De comisionistas.
• De arriendo de bienes inmuebles.
• De alquiler de bienes muebles.
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El  RISE establece el pago de una cuota que
sustituye la declaración y pago del Impuesto
a la Renta e IVA en un período mensual.
Estas cuotas están calculadas en función del
tipo de actividad que desarrolla y del nivel de
ingresos que tiene el contribuyente.
La tabla de actividades y sus respectivas cuo-
tas son las siguientes:
Ingreso Anual Cuota mensual por Actividad
Mínimo Máximo Comercio Servicios Manufactura Construcción
Hoteles y
restaurantes
Transportes
Agrícolas, MInas
y Canteras
0 5,000 1.17 3.50 1.17 3.50 5.84 1.17 1.17
5,001 10,000 3.50 18.67 5.84 12.84 22.17 2.33 2.33
10,001 20,000 7.00 37.34 11.67 26.84 44.35 3.50 3.50
20,001 30,000 12.84 70.02 21.01 50.18 77.02 4.67 5.84
30,001 40,000 17.51 106.20 29.18 71.19 122.54 15.17 9.34
40,001 50,000 23.34 152.88 37.34 110.87 168.05 31.51 14.00
50,001 60,000 30.34 210.06 52.52 157.55 212.40 57.18 17.51
Las cuotas deben ser canceladas mensualmen-
te y en función del noveno dígito del RUC. Si la
fecha de vencimiento cae en fin de semana o fe-
riado, se podrá realizar el pago hasta el siguiente
día hábil disponible, siempre que la cuota no esté
vencida, puesto quecorren nuevosintereses.
Adicionalmente, el SRI le da la facilidad de can-
celar todas sus cuotas una sola vez, es decir, que
puede cancelar por adelantado todas las cuotas
que restan del año en curso.
El pago de las cuotas se pueden realizar en las
instituciones financieras que mantengan con-
venio de recaudación con el SRI a través de
convenio de débito, o acercándose a las venta-
nillas de los bancos colaboradores de la recau-
dación con la cédula o RUC.
Si se producen atrasos en el pago de las cuo-
tas, se cargarán los intereses de Ley, mismos
que serán acumulados mensualmente hasta
que se realice el pago correspondiente.
El Registro Único de Contribuyentes se ob-
tiene para actividades económicas deter-
minadas. Cuando cesan dichas actividades
o cambia su naturaleza, el Registro Único de
Contribuyentes debe suspenderse.
¿Cuándo debo suspender mi RUC?
Se debe realizar el trámite de suspensión del
RUC cuando se dejan de realizar todas las acti-
vidades económicas que constan en él.
Con la emisión de la resolución de inactivi-
dad del RUC, ya no se generan obligaciones
tributarias.
¿Qué plazo tengo para suspender mi RUC?
El plazo máximo es de 30 días hábiles desde la fe-
cha de terminación de la actividad económica.
 


	38. Escribe tres ejemplos  de personería jurídica.
1.
2.
3.
Piensa y responde.
• ¿Cuál es la diferencia entre un registro de ingresos/egresos y llevar contabilidad?
• ¿Por qué se debe archivar la información del registro de ingresos y egresos?
• Enumere 3 de los beneficios que tiene una persona natural que se inscriba en el RISE.
1.
2.
3.
Ingresa al sitio web del Servicio de Rentas Internas y descarga la animación interacti-
va sobre la funcionalidad del portal, luego escribe aquí tus impresiones.
Escribe V si es verdadera y F si es falsa cada afirmación.
• El plazo para obtener el RUC es de 30 días a partir del inicio de las
actividades económicas.
• Se pueden pagar los impuestos a través de un débito directo de
una cuenta bancaria.
• Los formularios 104 y 104 A son para la declaración del impuesto
a la renta.
Capítulo 5 • Clasificación de los contribuyentes y sus obligaciones tributarias
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E
UNA  GRAN BASE DE DATOS
EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
¿De qué se trata?
l Registro Único de Contribuyentes es el
instrumento base de la administración tri-
butaria, sirve para la determinación y la iden-
tificación de los contribuyentes. Conoceremos
su importancia, los requisitos para su obten-
ción, actualización, suspensión y realización
de algunos trámites especiales.
Abordaremos el tema de los estados en que
se puede encontrar un contribuyente ante
la administración tributaria, que se reflejan
en su inscripción en el Registro Único de
Contribuyentes y también hablaremos sobre
las sanciones pecuniarias que se reciben al co-
meter infracciones con respecto al RUC.
Registro único de contribuyentes
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Identificar la funcionalidad y la importancia
del RUC.
• Señalar la composición del número del RUC.
• Reconocer a quiénes están obligados a ins-
cribirse en el RUC.
• Conocer los requisitos de inscripción,así
como los casos y requisitos de actua-
lización, suspensión y cancelación del
RUC, tanto para personas naturales como
para sociedades.
• Determinar los trámites a seguir en caso de
defunción del contribuyente.
• Conocer los requisitos para la realiza-
ción de trámites sobre el RUC realizados
por terceros.
• Distinguir los estados en que puede encon-
trarse un contribuyente ante la administra-
ción tributaria.
• Conocer las multas que se imponen sobre
infracciones con el RUC.
En actitudes y valores
• Ser responsable en la oportuna obtención
del Registro Único de Contribuyentes.
• Ser responsable en el manejo y el buen uso
del RUC.
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El Registro Único de Contribuyentes (RUC)
es el punto de partida en el funciona-
miento de la administración tributaria, es un
instrumento que sirve para registrar e identi-
ficar a los sujetos pasivos: personas naturales
y sociedades.
El Registro Único de Contribuyentes permite
a la administración tributaria configurar una
base de datos en donde se encuentra la infor-
mación necesaria sobre las personas naturales o
sociedades que ejercen actividades econó-
micas en el territorio ecuatoriano y son sujetos
de imposición.
El RUC establece el vector fiscal
A más de constituir la base de datos de todos
los contribuyentes y agentes de retención, el
RUC es importante porque a través de este cer-
tificado el contribuyente está en capacidad de
conocer adecuadamente cuáles son sus obli-
gaciones tributarias y el calendario de pagos
para facilitar su cumplimiento.
El detalle de las obligaciones tributarias a las
cuales está sujeto el contribuyente es una he-
rramienta tributaria que se denomina vector
fiscal. El vector fiscal se determina al obtener
el RUC en relación con las obligaciones tribu-
tarias que le corresponden a cada individuo
por el tipo de contribuyente que es y la ac-
tividad económica que registra. Las obliga-
ciones tributarias que componen un vector
fiscal pueden ser:
• Impuesto al valor agregado.
• Impuesto a los consumos especiales.
• Impuesto a la renta.
• Retenciones del IVA.
• Retenciones en la fuente del impuesto a
la renta.
• Presentar anexos.
El especialista superior en tributación conoce
sobre los distintos aspectos impositivos, inter-
preta y aplica las normas tributarias, asesora a
individuos y empresas e incluso está en capa-
cidad de intervenir en la fijación de la política
y el diseño del sistema tributario.
Este es un campo profesional nuevo, muy
cotizado en el mercado laboral. ¡Tómalo en
cuenta!
 


	41. 53
Equidad y desarrollo
pueden  configurarse como una forma
Todas las personas naturales o jurídicas y
los entes sin personalidad jurídica, nacio-
nales y extranjeros, que inicien o realicen ac-
tividades económicas en el país en forma per-
manente u ocasional, o quienes sean titulares
de bienes o derechos que generen ganancias,
beneficios, remuneraciones, honorarios y otras
rentas sujetas a tributación en el Ecuador,
El auge de la evasión fiscal ha motivado que
el número de paraísos fiscales haya pasado de
aproximadamente 25 a principios de los años
setenta a 72 paraísos fiscales reconocidos en la
actualidad. Estos se han convertido en meca-
nismos de transferencia de riqueza desde los
países más pobres hacia los más ricos. Se los
considera un factor de pobreza, por ser motivo
de fuga de capitales, pues cuando no es po-
sible, mediante impuestos, compensar el dé-
ficit producido por dicha fuga, los gobiernos
no suelen tener otra alternativa que recortar
el gasto público y privatizar servicios como la
sanidad o la educación. Es decir, si las personas
que tienen su patrimonio en paraísos fiscales
pagarán impuestos en los países donde re-
siden o donde obtienen sus riquezas, la re-
caudación tributaria adicional disponible sería
suficiente para la financiación de servicios pú-
blicos de calidad y para la inversión productiva
en todo el mundo.
¿De dónde sacar entonces el dinero necesario
para acabar con la pobreza? La respuesta es sen-
cilla: de los impuestos que dejan de pagar las
empresas transnacionales y las personas ricas
que utilizan los paraísos fiscales para ocultar su
están obligados a inscribirse, por una sola vez,
en el Registro Único de Contribuyentes.
También están obligados a inscribirse en
el RUC, las entidades del sector público, las
Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y toda en-
tidad, fundación, cooperativa, corporación o
ente similar, cualquiera sea su denominación,
tengan o no fines de lucro.
dinero. Queda claro que hay riqueza suficiente
para arreglar los problemas del mundo. Tan
solo son necesarias la actitud honesta y patrió-
tica de los contribuyentes, la voluntad política
de los países y la unidad internacional.
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Atodo contribuyente que se inscribe en
el RUC el Servicio de Rentas Internas le
asigna un número de registro, de acuerdo con
el tipo de contribuyente de quien se trata, es
decir, si son personas naturales o sociedades.
a) Si son personas naturales el número de RUC
es el mismo que el de la cédula de identi-
dad (10 dígitos), a los cuales se les añaden
tres dígitos (001).
Las personas naturales durante su existen-
cia solo tienen un número de RUC.
b) Para las sociedades el número de RUC es
un número de 10 dígitos generados por la
administración tributaria a los cuales se les
añaden tres dígitos (001).
En el caso de las sociedades privadas, los
dos primeros dígitos señalan el lugar (pro-
vincia) donde se inscribió el contribuyente,
por ejemplo: 01 para Azuay, 02 para Bolívar,
17 para Pichincha, etc. El tercer dígito siempre
será el número 9, del cuarto al noveno son dí-
gitos que forman un número secuencial, el dé-
cimo dígito es un número verificador y los tres
últimos siempre serán 001.
En el caso de las sociedades públicas, los dos
primeros dígitos señalan el lugar (provincia)
donde se inscribió el contribuyente. El tercer
dígito siempre será el número 6; del cuarto al
octavo, un número secuencial; el noveno dí-
gito es el verificador, el décimo dígito es el 0 y
los tres últimos dígitos siempre serán 001.
Todas las obras públicas cuestan
dinero: aunque no nos cobren nada al
utilizarlos los pagamos con nuestros
impuestos. Los im- puestos sirven para
financiar los servicios públicos. En
consecuencia, la evasión fiscal perjudica
seriamente a los ciudadanos y ciuda-danas de
dos formas: en primer lugar, por las
medidas compensatorias que los gobiernos
deben adoptar para mantener el bienestar social,
trasladando la carga fiscal a quienes sícumplen con
su responsabilidad, que asumen la parte
correspondiente de los evasores a través de
impuestos indirectos sobre el con- sumo. En
segundo lugar, por que el Estado tiene que
sacrificar los servicios públicos.
Como en todo, hay que empezar con uno
mismo y predicar con el ejemplo.
Infórmate. La evasión tributaria es solo uno
de los múltiples frentes que anuncian la lle-
gada de un nuevo orden mundial: una nueva
sociedad diseñada por y para una minoría
bien organizada, que pretende vivir mejor que
nadie a costa de los demás, como en los pa-
sados tiempos feudales.
quizás tendrás que someterte a
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os  requisitos para la inscripción de per-
sonas naturales en el Registro Único de
Contribuyentes varían de acuerdo con la ca- extranjero con o sin residencia.
Verdad y puntualidad
Cuando una persona natural se inscribe en el RUC
registra varios datos personales y laborales, toda
la información que se entrega debe ser verídica
y comprobable.
Una vez obtenido el número de registro, el contri-
buyente adquiere la obligación de declarar sus in-
gresos y gastos, además debe pagar los impuestos
respectivos. Un ciudadano responsable lo hace con
puntualidad respecto de los plazos determinados.
Al obtener el número de RUC se
adquiere la obligación de declarar.
Identi
ficación
del
contribuyente
Ubicación
de
la
matriz
y
establecimientos
se
presentará
cualquiera
de
los
siguientes:
Requisitos Ecuatorianos
Extranjeros
Residentes
Extranjeros
no Residentes
Original y copia a color de la cédula de
identidad o de ciudadanía
SI SI -
Original y copia a color del pasaporte y tipo de
visa, para extranjeros no residentes; u original
y copia a color de la credencial de refugiado
- - SI
Original del certificado de votación. SI - -
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También existen requisitos especiales de acuerdo con la naturaleza de la actividad económica que
realice el contribuyente.
Contadores
• Original y copia del título o carné del colegio profesional respectivo; y, aquellos que traba- jen
en relación de dependencia deberán presentar adicionalmente una certificación suscri-ta por
el Representante Legal de la compañia.
Artesanos
• Original y copia de la calificación artesanal emitida por el organismo competente: Junta
Nacional del Artesano oMIPRO.
Diplomáticos • Original y copia de la credencial de agente diplomático.
Profesionales
• Original y copia del título universitario avaluado por la Secretaría Nacional de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, o copia delcarné otorgado porel respectivo colegio
profesional o copia de la cédula de identidad en la que conste la profesión.
Actividades educativas
• Original y copia del acuerdo ministerial para el funcionamiento de jardines de infantes,
escuelas, colegios y otros centros educativos.
Menores Emancipados
• Original y copia de la escritura pública en caso de emancipación voluntaria; u, original y copia
de la sentencia judicial emitida por el Juez competente; o, Acta de Matrimonio encaso de
que en la cédula no conste el estado civil.
Menores no Emancipados
• Original y copia a color del documento de identificación del representante del menor (padre
o madre) quién solicitará el respectivo trámite.
Notarios • Original y copia del nombramiento otorgado por el organismo competente.
Actividad surtida
Se deben registrar todas y cada una de las
actividades económicas que se realizan.
jante, inventor, anatomista,
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Para  la identificación y el registro de las sociedades o personas jurídicas del sector público, así
como de los entes contables independientes, se requiere de:
SOCIEDADES DEL SECTOR PÚBLICO
• Formulario RUC-01-A suscrito por el Representante Legal. El formulario RUC-01-B se presentará únicamente cuando la sociedad
posea establecimientos adicionales a la matriz; este formulario también deberá ser suscrito por el Representante Legal.
• Original y copia del registro oficial donde se encuentre publicada la creación de la entidad o institución pública; u, original y co-
pia del decreto, ordenanza o resolución que apruebe la creación de la institución; u, original y copia del documento que declara
como unidad o ente contable independientemente o desconcentrado.
• Original y copia del nombramiento del Representante Legal de dicha entidad o institución.
• Original y copia a color de la cédula de identidad o ciudadanía o del pasaporte del Representante Legal.
Las personas jurídicas o sociedades de derecho privado, dependiendo de su naturaleza constitutiva,
necesitan de los siguientes documentos para su inscripción en el Registro Único de Contribuyentes:
SOCIEDADES BAJO
CONTROL DE LA
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS,
EMPRESAS TENEDORAS
DE ACCIONES (HOLDING)
Y ESTABLECIMIENTOS
PERMANENTES
SOCIEDADES BAJO
CONTROL DE LA
SUPERINTENDENCIA
DE BANCOS
SOCIEDADES CIVILES Y
COMERCIALES, EMPRESAS
UNIPERSONALES
SOCIEDADES CIVILES DE HECHO,
PATRIMONIOS INDEPENDIENTES O
AUTÓNOMOS CON O SIN PERSONERÍA
JURÍDICA, CONTRATO DE CUENTAS DE
PARTICIPACIÓN, CONSORCIO DE EMPRESAS
(JOINT VENTURES)
ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES SIN FINES DE
LUCRO
Formulario RUC-01-A suscrito por el Representante Legal. El formulario RUC-01-B se presentará únicamente cuando la sociedad posea establecimientos adicionales a la
matriz; este formulario también deberá ser suscrito por el Representante Legal.
Original y copia, o copia certificada de la escritura
pública de constitución o domiciliación inscrita en
el Registro Mercantil, a excepción de Fideicomisos
Mercantiles, Fondos de Inversión y Fondos
Complementarios Provisionales.
Original y copia, o copia cer-
tificada de la escritura pú-
blica de constitución inscrita
en el Registro Mercantil.
Original y copia, o copia certificada de la es-
critura pública o del contrato social otorgado
ante notario ojuez.
Copia del acuerdo ministerial o resolu-
ción en el que se aprueba la creación de
la organización no gubernamental sin fin
de lucro.
Original y copia o copia certificada del nombramiento del representante legal, ins-
critoenelRegistro Mercantil.
Original y copia o copia certificada del nom-
bramiento del representante legal, notariza-
do y con reconocimiento de firmas.
Original y copia del nombramiento del
representante legal avalado por el orga-
nismo ante el cual la organización no gu-
bernamental sin fin de lucro se encuentra
registrada:Ministerio oCNEo CPE.
Original y copia o copia
certificada de la hoja de
datos generales otorgadas
por la Superintendencia,
de Compañías.
_ _ _ _
Identificación del Representante Legal:
* Ecuatorianos: Original y copia a color de la cédula de identidad y original del certificado de votación del último proceso electoral.
* Extranjeros residentes: Original y copia a color de la cédula de identidad.
* Extranjeros no residentes: Original y copia a color del pasaporte con hojas de identificación y tipo de visa vigente.
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El SRI tiene oficinas en todas las
provincias, a las que el contribu-
tributarias.
La verificación de la ubicación de las socie-
dades, tanto privadas como públicas, se
realiza mediante los mismos documentos que
se piden para las personas naturales, pero a
nombre de la sociedad, representante legal,
socio o accionista: planillas de pago de ser-
vicios públicos y de servicios privados, como
televisión por cable, el comprobante de pago
del impuesto predial y el contrato de arrenda-
miento (de todos ellos se entregan fotocopias).
Si no se pueden presentar los documentos
antes señalados, se debe proceder a entregar
una comunicación al SRI indicando que se ha
cedido en forma gratuita el uso del inmueble
donde se ubica la sociedad.
La actualización del RUC
Si existe algún cambio en la información entre-
gada al hacer la inscripción, como la razón so-
cial o nombre del contribuyente, su ubicación,
su actividad económica u otro dato que deba
constar en el RUC, entonces es imprescindible
realizar una actualización.
El plazo máximo para realizar este trámite es
de 30 días hábiles después de ocurridos los
cambios en la información del RUC.
Los casos en los que es necesaria la actualiza-
ción de información son :
• Cambio de denominación o razón social.
• Cambio de dirección.
• Cambio o actualización de actividad
económica.
• Cambio de representante legal.
• Registro de la apertura o cierre de estableci-
mientos, sucursales o agencias en el país o
en el exterior.
• Reforma estatutaria o cualquier acto socie-
tario que modifique la escritura pública de
constitución de la sociedad.
• Transferencia de bienes o derechos a cual-
quier título.
• Aumento o disminución de capital.
• Establecimiento o supresión de sucursales,
agencias, depósitos u otro tipo de negocios.
Requisitos
• Presentar la cédula de identidad o ciudada-
nía o el pasaporte.
• Presentar el último certificado de votación.
• Presentar el original y entregar una copia del
documento que respalde el cambio de infor-
mación que va a realizar el contribuyente, en
relación con los requisitos de inscripción.
El Servicio de Rentas Internas cuenta con di-
recciones regionales y provinciales que se
encargan de la operación descentralizada
de todas las actividades de la administración
tributaria, informando constantemente a la
dirección nacional de la institución sobre los
procesos que se llevan a cabo, con fines de
evaluación y ajuste.
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Cuando  un contribuyente termina de
ejercer la actividad económica por la cual
se registró, debe suspender su RUC, para rea-
lizar esta suspensión se necesita:
• Llenar el formato de solicitud de cese de ac-
tividades/cancelación del RUC para perso-
nas naturales, que se encuentra disponible
en las oficinas o en el sitio web del Servicio
de Rentas Internas.
• Presentar la cédula de identidad o ciudada-
nía del contribuyente.
• Presentar el último certificado de votación
—solo para ecuatorianos—.
Antes de la suspensión del RUC, el contribu-
yente debe efectuar el trámite para dar de baja
sus comprobantes de venta vigentes o autori-
zación de auto impresores.
¿Cuál es el plazo para suspender el RUC?
El plazo máximo es de 30 días hábiles desde la
fecha de la terminación de la actividad econó-
mica. Transcurrido este plazo se aplicará una
multa de USD 30 ,00 para personas naturales
no obligadas a llevar contabilidad y de USD
46,25 para personas naturales obligadas a lle-
var contabilidad. (Visita www.sri.gob.ec, sec-
ción Declaración de Impuestos / Multas).
Como contribuyentes somos únicos
El número de registro que obtiene
una persona natural corresponde al
de su cédula de ciudadanía, de allí
que se diga que es único. En caso
de haberse realizado los trámites
de suspensión del RUC por cese de
las actividades económicas, este
número no se pierde, ni es usado
por otro contribuyente y podrá ser
habilitado nuevamente si hay un
reinicio de actividades, así fueran
diferentes.
El RUC es un número de identifica-
ción personal e intransferible.
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La inscripción en el Registro Único de
Contribuyentes se cancela o extingue solo
cuando el contribuyente deja de realizar ac-
tividades económicas permanentemente, es
decir, en caso de muerte de las personas na-
turales, en caso de extranjeros no residentes
que concluyeron sus actividades económicas
temporales en el país o cuando una sociedad
es liquidada.
Pasos a realizar en caso de fallecimiento
del contribuyente
En este caso se procede a presentar por parte
de la persona que realice el trámite los siguien-
tes documentos:
• Solicitud de cese de actividades/cancela-
ción del RUC para personas naturales dispo-
nible en las oficinas o en el sitio web del SRI.
• Copia de la partida de defunción del
contribuyente.
• Copia de la cédula de identidad o pasapor-
te de la persona que presenta el trámite.
• El original del certificado de votación de la
persona que presenta el trámite.
El trámite puede ser presentado por cualquier
persona.
Pasos a realizar para la cancelación del
RUC de extranjeros no residentes
El contribuyente extranjero no residente en el
Ecuador que termina su relación tributaria con
el Estado ecuatoriano deberá presentar los si-
guientes documentos:
• Solicitud de cese de actividades/cancela-
ción del RUC para personas naturales dispo-
nible en las oficinas o en el sitio web del SRI.
• Original del pasaporte del contribuyente.
Previamente a la cancelación del RUC, el con-
tribuyente debe efectuar el trámite para dar
de baja sus comprobantes de venta vigentes o
autorización de auto impresores.
Pasos para realizar la cancelación del
RUC de sociedades Públicas o Privadas.
Este tipo de contribuyentes presentarán los si-
guientes documentos:
• Solicitud de cancelación de sociedades.
• Original del documento de identificación
del representante legal, u original y copia
de la cédula o pasaporte del liquidador
designado
• Original y copia del documento que susten-
te la cancelación de la empresa de acuerdo
a cada tipo de sociedad.
Multas innecesarias y molestas
Por el incumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o por cometer infracciones tributarias,
la Ley establece varios tipos de sanciones, una
de ellas son las multas. Estas son cantidades
pecuniarias, es decir, de dinero, que se deben
pagar a la administración tributaria.
A nadie le gusta tener que pagarlas, sin em-
bargo, las multas son fácilmente evitables si
nos acostumbramos a cumplir correctamente
y a tiempo nuestras obligaciones.
Está en nuestras manos evitar ser multados
como contribuyentes.
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Los  contribuyentes inscritos en el RUC, pueden
tener con la administración tributaria los si-
guientes estados:
• Activo: es todo contribuyente que se en-
cuentra registrado en el Registro Único de
Contribuyentes y, por lo tanto, es sujeto
pasivo de obligaciones tributarias por estar
desarrollando alguna actividad económica.
• Suspensión definitiva: término aplicado a
las personas naturales que han terminado
sus actividades económicas temporalmente.
• Pasivo: término aplicado a las personas
naturales que han fallecido, extranjeros no
rersidentes y a las sociedades que han can-
celado su RUC.
Trámites realizados por terceros:
sí son posibles
Para facilidad de los contribuyentes, todos
los trámites que se realizan en el Servicio de
Rentas Internas pueden ser hechos por otras
personas, para ello deberán adjuntar a la do-
cumentación los siguientes requisitos:
• Para el contribuyente residente en el país,
una carta de autorización simple o poder
especial o general debidamente legalizado
y firmado por el contribuyente.
• Para el contribuyente residente en el exte-
rior, el poder especial o general deberá ser
debidamente legalizado por el cónsul ecua-
toriano o apostillado en el exterior o en el
Ecuador.
• Se entregará una copia a color de la cédula
de identidad o ciudadanía o pasaporte del
contribuyente y de la persona que realizará
el trámite.
• Presentar el original del certificado de vo-
tación, de la persona que realizará el trá-
mite y copia de la papeleta de votación del
contribuyente.
LO QUE CUESTA EL DESCUIDO
Sonsancionablescon multalassiguientesinfraccionescon respectoal RUC,para PNnoobligadas
a llevar contabilidad y sociedades sin fines de lucro.
· No inscribirse en el RUC. USD 30,00
· No actualizar los datos del RUC. USD 30,00
· No cancelar oportunamente el RUC. USD 30,00
· Ocultar la existencia de sucursales. USD 62,50
· Utilizar el número de inscripción concedido a otro contribuyente. USD 62,50
· Seguir utilizando un número de RUC cancelado. USD 62,50
Para mayor información visita: www.sri.gob.ec, sección Declaración de Impuestos / Multas.
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Enumera tres utilidades del RUC.
1.
2.
3.
¿Qué requisitos debe presentar una persona natural que se dedica a la venta de zapa-
tos para inscribirse en el RUC?
Escribe el número que correspondería a tu RUC y señala su composición.
Responde:
¿Cuál es la diferencia entre la suspensión y la cancelación del RUC?
Completa las oraciones.
• Un contribuyente ............................. es aquel que se encuentra registrado en el
Registro Único de Contribuyentes y por lo tanto es sujeto ..........................de obli-
gaciones tributarias por estar desarrollando alguna ...........................económica.
• Previamente a la suspensión del RUC, el ........................... debe efectuar el trámite
para dar de .................................. sus.................................de venta vigentes.
• Si existe algún cambio en la ...................................... como: la razón social o ................................
del contribuyente, su ubicación, su actividad económica u otro dato que deba constar
en el .................................., debe ........................................
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A
COMPROBANTES  DE VENTA Y DE RETENCIÓN
¿De qué se trata?
prenderemos que los contribuyentes es-
tamos obligados a emitir en toda trans-
ferencia de bienes o prestación de servicios
documentos como: comprobantes de venta,
retención y documentos complementarios.
Veremos cómo estos documentos tienen que
ser autorizados por el SRI, ya que ellos acre-
ditan la legitimidad de la adquisición de bienes
o la prestación de servicios o la realización de
otras transacciones gravadas con tributos, y
sirven para sustentar ingresos, costos y gastos
y para el reconocimiento del crédito tributario
a favor del contribuyente.
Boletines de facturas
Lo que voy a lograr
Conceptualmente
• Identificar los tipos y las características de
los comprobantes de venta, los documen-
tos complementarios y los comprobantes
de retención.
• Reconocer al SRI como institución autoriza-
da para definir los documentos que susten-
tan transacciones de transferencia de bienes
o prestación de servicios.
• Identificar quiénes son agentes de retención.
• Ejecutar los trámites pertinentes para ob-
tener la autorización para emitir compro-
bantes de venta, retención y documentos
complementarios.
• Usar los formularios indicados para los trá-
mites correspondientes.
En actitudes y valores
• Reconocer cómo las acciones responsa-
bles de los contribuyentes son ejemplo
para un correcto desenvolvimiento de
otros contribuyentes.
• Cumplir con la obligación de emitir y exigir
comprobantes de venta, retención y docu-
mentos complementarios al realizar activi-
dades económicas.
LOS DOCUMENTOS: RESPALDO LEGAL DE NUESTRAS
TRANSACCIONES
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Son comprobantes de venta válidos única-
mente los siguientes:
• Facturas.
• Notas de venta - RISE.
• Tiquetes de máquinas registradoras.
• Boletos o entradas a espectáculos públicos.
• Liquidación de compras de bienes y presta-
ción de servicios.
• Todos los documentos referidos en el
Art. 4 del Reglamento de Comprobantes
de Venta, Retención y Documentos
Complementarios:
1. Los emitidos por bancos e instituciones fi-
nancieras crediticias que se encuentren bajo
el control de la Superintendencia de Bancos.
2. Documento aduanero unificado y demás
documentos recibidos en las operaciones
de comercio exterior.
3. Boletos aéreos o tiquetes electrónicos y do-
cumentos de pago por sobrecargas por el
servicio de transporte aéreo de personas,
emitidos por las compañías de aviación,
siempre que cumplan con los requisitos se-
ñalados en el reglamento en mención.
Otros documentos complementarios que acre-
ditan transacciones para efectos tributarios
• Notas de crédito.
• Notas de débito.
• Guías de remisión.
¿Cuándo se emiten comprobantes?
Todos los contribuyentes,
al realizar transferencias de
bienes y prestaciones de ser-
vicios gravados con IVA de ta-
rifa 0 % o 12 %, deberán emitir
comprobantes de venta au-
torizados por el Servicio de
Rentas Internas.
Previamente deberán obtener
su número de RUC.
Recibir los comprobantes emi-
tidos también es una obliga-
ción ciudadana.
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Los  comprobantes de retención son do-
cumentos que acreditan que al contri-
buyente se le ha realizado una retención de
impuestos establecida en la Ley de Régimen
Tributario y en su reglamento de aplicación.
Las retenciones se refieren a transacciones
gravadas con el impuesto a la renta o con el
impuesto al valor agregado o por salida de
divisas.
Estos documentos deben ser emitidos por los
agentes de retención al pagar por la adquisi-
ción de bienes o por la prestación de servicios,
provenientes de sus proveedores, y en el caso
de salida de divisas cuando se efectúen trasfe-
rencias al exterior.
¿Quiénes son agentes de retención?
Un agente de retención es quien tiene la obli-
gación de recoger el valor de ciertos impuestos
para hacerlo llegar mediante la declaración de
su contabilidad a la administración tributaria.
Los agentes de retención son:
• Las instituciones del sector público.
• Las sociedades
• Las personas naturales obligadas a llevar
contabilidad.
• Las personas naturales y sucesiones indivisas
no obligadas a llevar contabilidad, cuando
emiten liquidaciones.
• Las sucesiones indivisas obligadas a llevar
contabilidad.
• Empleadores.
• Exportadores.
Plazo para entregar el comprobante de
retención
Los agentes de retención en forma obliga-
toria emitirán el comprobante de retención
en el momento que se realice el pago o se
acredite en cuenta, lo que ocurra primero, y
estará disponible para la entrega al proveedor
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de presentación del comprobante de venta.
Las instituciones financieras podrán emitir un
solo comprobante de retención por las ope-
raciones realizadas durante un mes, respecto
de un mismo cliente. Los contribuyentes espe-
ciales, podrán emitir un solo comprobante de
retención por las operaciones realizadas du-
rante cinco días consecutivos, respecto de un
mismo cliente.
Para el caso de salida de divisas estará dispo-
nible a los dos días.
Contabilidad
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Para obtener la autorización del Servicio de
Rentas Internas para la emisión de compro-
bantes de venta, retención y documentos
complementarios es necesario seguir estos
pasos:
1. El contribuyente debe acercarse a uno de
los establecimientos gráficos autorizados
por el SRI y presentar su certificado del RUC,
original de su cédula de identidad o de su
representante legal.
2. La imprenta verificará y validará la informa-
ción del contribuyente a través de Internet.
3. El sistema de facturación automatizado del
SRI concede la autorización con base en el
cumplimiento tributario del contribuyente
y proporcionará al establecimiento gráfico
el número de autorización, la secuencia, la
fecha de caducidad y la información impre-
sa según el tipo de comprobante.
Plazos de vigencia de la autorización
Si el contribuyente se encuentra al día en el
cumplimiento de sus obligaciones, se conce-
derá la autorización por un año. Si tiene obli-
gaciones pendientes, por una sola vez, se con-
cede autorización por tres meses, plazo en el
cual el contribuyente deberá imprescindible-
mente regularizar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias.
¿Cuándo niega la autorización el SRI?
Las causas para negar la autorización son:
• Que el RUC se encuentre suspendido.
• Falta de presentación y pago de declaracio-
nes y anexos por más de seis emeses.
• No corresponder la dirección declarada en
el RUC.
• Haber concedido la autorización por tres
meses.
Autorización temporal de comprobantes
preimpresos
Mediante el formulario 341, el Servicio de
Rentas Internas concederá una autorización
temporal de emisión de comprobantes para
contribuyentes que se encuentran en cual-
quiera de estos casos:
• Modificación del nombre comercial del con-
tribuyente, previa actualización del RUC.
• Modificación de apellidos y nombres o ra-
zón social del contribuyente, previa actuali-
zación del RUC.
• Cambio en la dirección de cualquier esta-
blecimiento, previa actualización del RUC.
• Cuando se detectan errores en la impresión
de los documentos preimpresos.
• Este trámite lo debe realizar por internet y
solo en casos excepcionales en las ventani-
llas de atención a nivel nacional.
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Son  aquellos que tienen como actividad eco-
nómica la impresión de documentos y han
sido autorizados por el SRI para imprimir com-
probantes de venta, documentos complemen-
tarios y comprobantes de retención. A ellos
recurre el contribuyente para obtener la au-
torización de emitir documentos. El detalle de
establecimientos gráficos autorizados consta
en el sitio web: www.sri.gob.ec. Allí se puede
consultar si el establecimiento está o no auto-
rizado por el Servicio de Rentas Internas para
la impresión de documentos válidos.
Los establecimientos gráficos, los contribu-
yentes y el SRI se vinculan en varios momentos
a través de los documentos comprobantes de
venta y retención como lo demuestra el si-
guiente esquema:
Pasos para obtener la autorización de impresión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios
en el sistema de facturación
Contribuyentes Imprentas SRI
1 Escoger una imprenta autorizada por el SRI.
2
Solicitar la impresión de documentos
autorizados.
Validar que el contribuyente se encuentre
al día en sus obligaciones tributarias.
Autorizar la impresión de comprobantes de acuerdo
con el comportamiento tributario del contribuyente.
3
Imprimir comprobantes y entregarlos al
contribuyente.
4
Informar en el sistema de facturación
acerca de las impresiones realizadas.
5
Consultar la validez de los documentos autoriza-
dos por el SRI.
6
Informar a otras áreas sobre el comportamiento y las
actividades realizadas por el contribuyente.
7
Controlar a través de fedatarios las acciones del
contribuyente (aplicación de sanciones, clausuras e
incautaciones).
8 Presentar las respectivas declaraciones y anexos.
9
Cruzar información (auditoria, devoluciones, gestión)
y determinar diferencias de ser el caso.
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En estos casos, los comprobantes de venta,
documentos complementarios y compro-
bantes de retención deben anularse escri-
biendo en ellos la palabra ANULADO. Los ori-
ginales y copias deben conservarse en forma
secuencial en los archivos del contribuyente,
ordenados cronológicamente por el lapso mí-
nimo de 7 años.
Baja de comprobantes de venta, reten-
ción y documentos complementarios.
Las causas para dar de baja éstos documentos
impresos son:
1. Vencimiento del plazo de vigencia.
2. Cierre del establecimiento.
3. Cierre del punto de emisión.
4. Cese de operaciones.
5. Existencia de fallas técnicas generalizadas
en los documentos.
6. Pérdida de la calidad de contribuyente es-
pecial o ser obligado a llevar contabilidad,
del emisor.
7. Por cambios de razón social, denomina-
ción, dirección u otras condiciones en el
RUC.
8. Deterioro de los documentos.
9. Robo, hurto o extravío de los documentos.
10. Suspensión por parte del SRI de la autori-
zación para emitir documentos.
11. Falta de retiro, por parte del contribuyente,
luego del plazo de tres meses de los traba-
jos de impresión solicitados.
12. Cambio de Régimen.
13. Impresión de documentos sin solicitud del
contribuyente.
14. No utilización de boletos o entradas en el
espectáculo público para el que fueron
autorizados.
El trámite a seguir es:
a) Gestión ante el SRI: La baja se dará a tra-
vés de la página web www.sri.gob.ec y
solo en casos excepcionales en las ven-
tanillas de atención a nivel nacional. Si la
baja se solicita por robo de documentos,
se deberá contar con la denuncia que es-
pecifique el tipo de documento extra-
viado, la secuencia, la serie y el número
de autorización.
b) Destrucción de documentos: declarada la
baja de los documentos, los originales y co-
pias serán destruidos por el contribuyente.
c) Responsabilidad del contribuyente: la baja
de comprobantes no exime al contribuyen-
te de su responsabilidad por su circulación
posterior, salvo casos de robo o extravío,
declarados oportunamente.
Formulario 321
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Emisión:  por parte del vendedor en la trans-
ferencia de bienes o en la prestación de ser-
vicios, incluidas las exportaciones; en ella se
identifica al comprador del bien o usuario del
servicio con su nombre o razón social y número
de RUC, excepto en casos de exportación.
Tarifa: del IVA/ICE, debe incluirse el des-
glose de los impuestos que intervienen en
la transacción, cuando el adquirente tenga
derecho al uso de crédito tributario o sea con-
sumidor final que utilice la factura como sus-
tento de gastos personales; y, sin desglozar
impuestos, en transacciones con cosumidores
finales.
Crédito tributario: permite sustentarlo a favor
del comprador del bien o usuario del servicio,
siempre y cuando se lo identifique.
Soporte para costos y gastos: es válida como
sustento de costos y gastos para fines conta-
bles y a efectos del impuesto a la renta.
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Emisión: emitirán y entregarán notas de venta
exclusivamente los contribuyentes inscritos
en el Régimen Simplificado.
Destino: se entrega a consumidores finales,
que son quienes no utilizan el bien o la presta-
ción de servicios para fines comerciales.
Crédito tributario: no sustenta crédito tribu-
tario para el comprador.
Tarifa: la del IVA de 12 %, está incluida en el
precio de venta; el vendedor debe pagar una
cuota mensual o global.
Sustento de costos y gastos: cuando la tran-
sacción se realice con contribuyentes que re-
quieran sustentar costos y gastos, para efectos
del Impuesto a la Renta, se deberá consignar
el número de RUC o cédula de identidad y el
nombre, denominación o razón social del com-
prador, por cualquier monto.
6,00 6,00
6,00
 


	59. 71
Equidad y desarrollo
Emisión:  no identifica al comprador o usuario.
Destino: se emiten a consumidores finales
que son quienes no utilizan el bien o servicio
para fines comerciales.
Crédito tributario: no sustenta crédito.
Tarifa: la del IVA del 12 % puede estar desglo-
sada o incluida en el precio de venta, el ven-
dedor debe declarar y pagar mensualmente
este impuesto, en caso de que pertenezca al
Régimen General.
En caso de que se requiera sustentar crédito
tributario o gastos se deberá exigir la corres-
pondiente factura o nota de venta según el
caso.
El modelo y número de serie de las máquinas
que emiten los tiquetes de venta deben estar
previamente aprobados por el Servicio de
Rentas Internas.
 


	60. 72 Capítulo 7  • Comprobantes de venta y de retención
Emisión: las entregan exclusivamente las so-
ciedades y las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad en caso de las siguientes
adquisiciones:
1. Servicios prestados en el Ecuador o en el
exterior por personas naturales sin resi-
dencia en el país, las que serán identifica-
das con sus nombres, apellidos y número
de documento de identidad. En este caso,
los entes pagadores retendrán en la fuente,
tanto el impuesto al valor agregado como
el impuesto a la renta, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley.
2. Servicios prestados en el Ecuador o en el
exterior por sociedades extranjeras, que no
posean domicilio ni establecimiento per-
manente en el país, las que serán identifi-
cadas con su nombre o razón social. En este
caso, los entes pagadores retendrán en la
fuente tanto el impuesto al valor agregado
como el impuesto a la renta que correspon-
dan de conformidad con la Ley.
3. Bienes mueblesy de serviciosa personas na-
turales no obligadas a llevar contabilidad, ni
inscritos en el RUC, que por su nivel cultural
o rusticidad no se encuentren en posibilidad
de emitir comprobantes de venta; y, demás
especificadas en el Art. 13 del Reglamento
de Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complemenetarios.
 


	61. 73
Equidad y desarrollo
establecimiento
Numeración
  


	62. 74 Capítulo 1  • Economía: para el desarrollo del Ecuador
Emisión: las emite el vendedor y se entre-
garán para el cobro de intereses de mora y
para recuperar costos y gastos, incurridos por
el vendedor con posterioridad a la emisión del
comprobante de venta.
establecimiento
Numeración
 


	63. 75
Equidad y desarrollo
Emisión:  deben emitirse por personas naturales o
sociedades dentro del territorio nacional por cual-
quier motivo de traslado, aún si este se realiza entre
establecimientos del mismo contribuyente.
Las guías de remisión son documentos que
sustentan el traslado físico de los bienes.
 


	64. 76 Capítulo 7  • Comprobantes de venta y de retención
Emisión: el comprador —agente de reten-
ción— en la adquisición de bienes y servicios,
por retenciones del impuesto a la renta y/o del
impuesto al valor agregado y/o impuesto a la
salida de divisas.
Plazo de entrega del comprobante: estará a
disposición del proveedor dentro de los 5 días,
desde la fecha de recepción de la factura, o de
la emisión de la liquidación de compras y pres-
tación de servicios, y en dos días en caso de
salida de divisas.
de llenado de comprobantes de
retención
 


	65. 77
Equidad y desarrollo
La  Administración Tributaria en busca de re-
ducir costos directos e indirectos del cum-
plimiento voluntario de los contribuyentes y
contribuir en la disminución de la contamina-
ción ambiental; ha establecido un nuevo mo-
delo de emisión electrónica de comprobantes
“Facturación Electrónica”, los comprobantes
que pueden ser emitidos en esta modalidad
son:
A diferencia de los comprobantes físicos, cada
comprobante electrónico es autorizado en
línea en tiempo real y no caducan en el tiempo,
la autorización es única por comprobante;
por lo tanto al emitir un comprobante elec-
trónico, se solicitará en línea la autorización y
este comprobante será el que se entregue al
adquirente mediante correo electrónico o una
publicación en un portal web del emisor. El
número de autorización es de 37 dígitos.
En esta modalidad ya no hay la existencia de
un documento físico, y se genera un archivo
XML (siglas en ingles de EXtensible Markup
Language – lenguaje de marcas extensible;
considerado como una estándar para el inter-
cambio de información estructurada entre di-
ferentes plataformas); para visualizar el com-
probante, se generará una representación del
comprobante electrónico, en la cual se pueda
visualizar los detalles contenidos en la es-
tructura XML, esta representación tiene fines
informativos.
Presenta los siguientes beneficios para los
contribuyentes y la ciudadanía en general:
• Tienen exactamente la misma validez que
los comprobantes en papel.
• Mayor seguridad en el resguardo de los
comprobantes y disminución de espacios
físicos para su almacenamiento.
• Seguridad y oportunidad en el envío y re-
cepción de la información.
• Contribución con el medio ambiente, con
una reducción sustancial de papelería fí-
sica, incentivando una cultura hacia cero
papeles
• Factura
• Comprobante de retención
• Notas de crédito y de débito
• Guía de remisión
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